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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

 
Radicado: 2020-00473 

Referencia: FIJACION CUOTA ALIMENTOS 
 
 
Bogotá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sea lo primero en indicar que atendiendo que el Consejo Superior de la  
Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-
11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 de abril de 2020, PCSJA20-
11546 de abril de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de junio de 2020 y PCSJA20-
11571, suspendió los términos judiciales, estableciendo algunas excepciones y 
adoptando otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor por 
haberse visto afectado el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, 
catalogada por la Organización Mundial de la salud como una emergencia de salud 
pública de impacto mundial, sin embargo, mediante acuerdo PCSJA20-11581, se 
levantaron los términos Judiciales. 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y atendiendo que 
el término otorgado ya feneció, este despacho  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reanudar los términos respectivos atendiendo el auto de fecha 09 de agosto de 
2021. 
 
SEGUNDO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE EN CUENTA que el 
demandado presentó contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, por lo 
que se ordenará CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte demandante, 
de conformidad con el artículo 391 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. , fijado hoy 22-02-2022, a la hora de 
las 8:00 am. 

 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 


